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INFORMACION SUJETA A CLASIFICACION: La presenle Inlormaclén queda sujeta alas
/ disposlclones aplicables en malaria de lransparencla.

Por un uso Iresponsable del papel, las copias de
conocimiento de este asunto son remitidas via electrénica.

FECHA DE EXPEDICION:
ClUDAD DE MEXICO, A 28 GET 2313

No. de BITACORA OFICIO No. DGGIMAR.710/ .. I
09/AH-0864/09/16 "" 0 0 9 9 8 1

Autorizacién para la importacién de plaguicldas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales t<éxicos o pellgrosos

Con fundamento en los‘arliculos 135 iracclén IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Prolecclén aI Amblente; 1, 2 Iraccién I, 3 fracclén ll, 30, 31, 32 y

33 del Reglamenlo en Maleria de Reglslros, Autorizaciones de ImponaciOn y Exporlacién y Cedificados de Exporlacién de Plagulcidas, Nutrienles Vegelales y Sustancias y
Materiales Téxlcos o Peligrosos; 29 fraccién l, X, Xll y XIV del Reglamenlo lnlerior de la Secrelan’a de Medio Ambienle y Recursos Nalurales; eI Acuerdo que Eslablece Ia
Clasificacién y Codificaclén de Mercanclas cuya Imporlaclc'm y exporlacién esla sujela a Regulacién por parle de las Dependencies que integran la Comlsién lnlerSecrelarial
para el Control del Proceso y uso de Plagulcidas. Fertilizanles y Suslancias Téxicas y el Acuerdo que establece la clasificaclén y codificaclén de mercanclas cuya lmporlaclén
y exporlacién eslé sujela a regulacién pbr parte de la Secrelarla de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demas disposiciones aplicables, se expide la presente aulorlzacién
de imporlacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

DU PONT MEXICANA, 8. DE R.L. DE C.V. , DPM140627I40 2 a mani— 7mg
KM 52.5 CARRETERA MEXICO TOLUCA ', , ' ' ' "
PARQUE INDUSTRIAIE \ ' VIGENCIA FINAL
CP. 52000, LERMA, M XICO - ‘
Teléfono. 01-728—2847430 —- \- .\ 15/09/2017 .
Correo-e. aline.rojo@dupont.com ‘ . // \,
NOMBRE COMERCIAL
ACCENT L (NICOSULFURON)
NOMBRE QUIMICO l IUPAC ,,
2-[(4,6-dlmétoxipirimidin-2-Ilcarbamoi|)sulfamoil -N,N-di‘metilnicotinamida
CATEGORI‘A TOXICOLOGICA CAS .» J ESTADO Elsrco -

N/A ,/ LIQUIDO5
CpNCENTRACICN EN (%) O COMPOSICIGN
MINIMO: 3.9995; NOMINAL: 4.21; MAXIMO: 4.4205
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
450,000/ I LITRO 405,000 I KILO 3300.93.01
OBJETO DE LA IMPORTACION
DISTRIBUCION . _
PAIS DONDE SE ELABORA o PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENT'RADA
PRODUCE EL PRODUCTO USA FRA BEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA

, \ USA EBA CIUDAD DE MEXlCO ,
_ ' , ALTAMIRA, TAMAULIPAS

COLOMBIA, NUEVO LEON
/, \ VERACRUZ, VERACRUZ.

/
EL DIRECTOE GENERAL DE GESTION INTEGRAL DE

MATERIALES Y ACTIVIDADE -' IEEQOSAS

nfigfiESAR MURILLQ JUAREZ
LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTOéGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

Ejérclto Nacional No. 223, Col. Anéhuac, C.P.11320, Del. Miguel/:xHidalgo,
Ciudad de Méxlco, Tel. 01 (55) 5490 0900 www.3emarnat.gob.mx

0029514W



CONDlCIONANTES DE LA AUTORlZACION
|. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

// 1

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuioio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi comol de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho‘
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153‘:
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derramefiinfiltracigfin, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, 'debera avisar de
inmediato a la ProcuraduriaxFederal derProte‘ccién al Ambiente (PROFEPA) ya las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su'PrOgrama de medidas de prevencién y atencién para dasos de emergencia y accidentes.

llV.- Se cancela No. de folio'DGGlMARJ‘lO/009199 de la autorizacién de fecha 04 de octubre de 2016, otorgado por esta Direccién General.

informative: '
Paralj expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRlS nl'Jmero 163300121A0913
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C.c.e.p. QFB. Martha Garciarivas Palmeros, Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambienkaln Presente. \~
Lic. Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente , lKarla lsabel Acosta Resendi, Directora General de Inspeccién Ambiental en Puertos, Aerdpuertos y Fronteras.— kacosta@profepa_gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.- Presente. \ ~ l

\/


